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DECRETO EXENTO NO

VALPAMISO, 18 de marzo de 2010.

t¿IgIQS:

1, Que por Decreto Exento No 170/20701
se creó la Distinción Doctor "Honoris Causa" o Doctora "Honoris Causa" de la
Universldad de Playa Ancha de Ciencias de Educación.

2. Que por Decreto Exento No 7f7/20I0,
se aprobó el Reglamento de la Distinción mencionada precedentemente.

3. Certif¡cado No 001 de fecha 21 de enero
de 2010, del Secretario General/ que da cuenta del acuerdo adoptado por el Consejo
Académico en su sesión de fecha 21 de enero de 2010, en orden a proponer la
D¡stinción Doctor "Honoris Causa" para don Félix lvlorales Pettorino,

4. Cert i f icado No 009 de fecha 10
marzo de 2010, del Secretario General, que da cuenta del acuerdo adoptado por
Junta Directiva en su sesión extraordinaria N0 1 de fecha 22 de enero de 2010,
orden a conferir la Dist inción Doctor "Honor¡s Causa" a don Fél¡x Morales Pettorino.
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6. Lo dispuesto en el inciso 20 artículo 10
de la Ley 18.434, artículos 12 letra k) y 34 letra c) del D.F.L. No2 de 1986 y Decreto
Supremo No307 de 2006, ambos de¡ 14in¡ster¡o de Educación,

SEEBSIS:

OTORGASE a don FELIX MORALES PETTORINO,

MemorándumNo 023/2070, oe l

HUEZA VIVANCO

Causa" de la Un¡vers¡dad de Playa Ancha de Cienahs de la

REGISTRESEPOR qO{TTS4LORIA INfERNA Y COMUN¡QUESE.
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